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BE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ' 

U s leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
iirtir.e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
iJ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urin á los EdHores de los mencionados periódico*. 

(Real orden de-6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

PRECIO DE soscmcio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y i«« 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de DOLEIJ. , 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baia —Fuera de «?ta capital, direcia-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aDoau 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoUl 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer< 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

1 PRIMERA SECCIÓN, ! 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

Sao Ildefonso 22 do noviembre de 
1865.—El Ministro de Estado al Presi
dente del Consejo de Ministros: 

El Mayordomo mayor de S.. M. me 
dice lo siguiente: 

El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dice á las dos y mediado la lardo 
de hoy lo que sigue: 

«S. M. la Reina nuestra Señora se ha
lla notablemente aliviada, y ha podido 
dar un corto paseo.» 

S. M. el Rey y SS. AA. RR.coutiuúan 
sin novedad en este Real Sitio. 

QUINTA S E C C I Ó N . " 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas.—Circular. 

En la Gacela del martes 14 del actual, 
número 318, se halla inserto e! Real de
creto espedido por el Excmo. señor Mi
nistro de Hacienda el 12 del propio mes, 
y los artículos 8.° y 20 del de 26 de no
viembre de 1852 que se citan en el mis
mo, cuyo contenido es como sigue: 

«Rea/ decreto. — En atención á las 
circunstancias sanitarias por que ha 
atravesado el país durante los últimos 
meses, y de conformidad con lo que me 
ba propuesto mi Ministro de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente:—Arlícu-

• *o único.—Se concede un plazo de cua
renta dias, para que puedan ser presen
tados y admitidos en las oficinas de li
quidación del derecho de hipotecas, con 
relevación absoluta de multas, todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo 
pago por cualquier motivo no se hubiera 
realizado hasta el dia. Trascurrido dicho 
plazo quedarán en loda'jsu fuerza y vi
gor los artículos 8.° y 20 del Real de
creto de 26 de noviembre de 1852, no 

derogados por la ley hipotecaria, en 
cuanto se refieren á la presentación de 
documentos, al pago del impuesto y á la 
penalidad en que se incurre si no se ve
rifica. Dado en San Ildefonso á^loce de no
viembre de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.*—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.—Artículos que 
se citan en el Real decreto que antecede. 
—Artículo 8.°-r-Los plazos para la pre
sentación de los documentos, serán los" 
siguientes: Para los de ventas y toda cla
se de contratos doce dias, contados des-
el siguiente inclus :ve al del otorgamien
to del documento, cuando este se haya 
verificado en alguno de los pueblos del 
partido en quo exista la oficina de hipo
tecas, y cuarenta si el contrato ha tenido 
lagar en otro punto diferente del eo que 
existan la oficina ú oficinas de hipotecas 
donde radiquen las fincas. En el caso de 
que estas radiquen en diferentes partidos 
judiciales, podrá principiarse la presen
tación por cualquiera oficina de hipotecas. 
La inmediata presentación se hará en el 
término de 20 dias, contados desie el 
siguiente inclusive al de la toma de ra
zón ya verificada, cuando los bienes se 
hallen situados dentro de una misma 
provincia, y en el plazo de 40 si radican 
las fincas/fuera de la en que se verificó 
primeramente la toma de razón. Las i e-
más presentaciones en cada oficina de 
hipotecas, hasta completar el registro en 
todos los bienes adquiridos, se harán en 
el término de 20 dias cada una. Para la 
presentación de los documentos de he
rencias en propiedad ó en usufructo en 
que hay particiones, entendiéndose lo 
mismo en cuanto á los legados y dona
ciones por causa de muerte, 15 dias, con
tados desde la fecha esclusivc de la ad
judicación, si no interviene la autoridad 
judicial, y desde la aprobación de la 
cuenta y partición, si aquella interviene, 
cuando las particiones se han hecho en 
el mismo pueblo en que exisla la oficina 
de hipotecas y radiquen en él algunos 
bienes de los comprendidos en el docu
mento, y 40 dias si las particiones se hu
biesen verificado en otro punto diferente 
del en que exista cualquiera oficina de 
hipotecas, en donde hayan de registrar
se los bienes comprendidos en el docu

mento. Para las demás presentaciones 
de estos documenlos de herencias, des
pués de verificada ta primera, y en el 
caso de que las fincas radiquen en dife
rentes partidos, los mismos plazos que 
qnedan prefijados relativamente á ventas 
y toda clase de contratos. Para la pre -
sentacion de los documentos de herencias 
en que no hay particiones, 60 dias con
tados desde el siguiente inclusive al del 
fallecimiento del testador ó causante de 
la herencia. Cuando esta comprenda fin
cas situadas en diferentes partidos judí
etelos, se liarán las presentaciones su
cesivas después "de haberse verificado 
primeramente la loma de razón en cual
quiera oficina de hipotecas, donde de
ban registrarse los bienes en ios mismos 
respectivos plazos señalados para las de 
las herencias en que hay particiones.— 
Artículo 20—Los individuos que no ve
rifiquen la presentación de sus documen
tos sujetos al registro en los plazos se
ñalados en el artículo 8.° para la pre
sentación primera de los mismos docu
mentos, pagarán la mulla de un doble de
recho de hipotecas si los presentan dentro 
do un t é r m i B o . igual al ya vencido. Si es
cede de este término, la mulla se eleva
rá al cuadruplo del derecho, ademá¿ de 
las costas de apremio si fuere necesario 
emplearlo para obligar á la presentación 
En los casos de no devengarse derecho, 
se estimara este para la fijación de la 
multa en medio por ciento del valor de 
la finca ó fincas no registradas. Y cuan
do el documento comprenda fincas situa
das en dos ó mas partidos, y no se haga 
la presentación dentro de los plazos tam
bién fijados en el citado art. 8.° para las 
sucesivas tomas de razón en las demás 
oficinas de hipotecas, después de haber
se hecho la primera presentación en 
cualquiera oficina en donde deban regis
trarse los bienes, se pagará la multa de 
un décimo de real del valor de las fincas 
que hayan de registrarse en la oficina de 
hipotecas en donde haya dejado de ha
cerse la presentación.** 

Y como aquella soberana disposición 
es un testimonio auténtico de las salu
dables miras del Gobierno y de la mater
nal solicitud conque S. M. (Q. D. G.) atien
de á todos los ramos de la Administra

ción pública, concediendo gracias, apar
tando vejaciones á los contribuyentes y 
las perturbaciones que pudieran causar 
en la trasmisión de la propiedad, ase
gurando la recaudación de los legítimos 
productos de esta renta, con garantía de 
los derechos de los particulares, en con
formidad á lo mandado por la Dirección 
general de Contribuciones, en circular 
de 16 del corriente mes, he dispuesto se 
inserte por tres dias en el fíoletin Oficial 
de la provincia y Diario de Avisos de la 
capital para conocimiento del público, 
haciendo las prevenciones siguientes: 

1.* Los plazos establecidos por e1 ar
ticulo 8.° del Real decreto de 26 de no
viembre de 1852, deben entenderse sola 
y esclusivamente para la presentación de 
los documentos á la oficina de liquida
ción y pago del impuesto; estándose en 
cuanto á la presentación al Registro de 
la Propiedad á lo que determina la ley 
hipotecaria vigente y demás disposicio
nes emanadas del Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

2.* Las penas que se fijan en el ar
tículo 20 serán aplicables solo por la 
falta de pago en los indicados plazos, y 
se harán efectivas sin consideración al
guna, por las que se cometan después de 
la publicación en el Holetin Oficial de la 
provincia de la próroga que ahora se 
concede, la cual comprende únicamente 
á las en que anteriormente se hubiese 
incurrido. 

5 . a Se harán efectivas dichas penas 
por las fallas pasadas, al trascurso de 
los 40 dias que se conceden para subsa
narlas, si los interesados no pagasen los 
derechos que adeuden dentro de este 
plazo, que deberá empezar á contarse 
desde el dia siguiente al en que se publi
que la Real gracia en el Boletín Oficial 
para los pueblos de la provincia y en el 
Diario de Avisos para la capital. 

4.* En los beneficios de la próroga 
se hallan, comprendidos todos los contri
buyentes que resultan deudores con an
terioridad a la fecha de la publicación 
que se dispone en laprevencion 1.*, bien 
sean conocidos ó ignorados sus débitos 
por la Administración, y cualquiera que 
sea el estado de los espedientes que ha
yan podido incoarse para hacerlos efec-



Vivos, los cuales quedarán desde luego 
en suspenso, sin perjuicio de continuar
los basta su definitiva terminación, si los 
interesados no realizasen el pago dentro 
de ella; debiendo quedar de hecho ter
minados, si lo efectúan. 

5 / y última. Los señores Alcaldes 
constitucionales de esta provincia, tan 
luego como reciban el Boletín Oficio! 
donde se inserte esta circular, cuidarán 
de publicarla en sus respectivas localida
des por medio de edictos, pregones, ó en 
Ja forma que se acostumbre, y con la 
conveniente repetición, especialmente 
en los días festivos, haciendo compren
der asas administrados la conveniencia 
de que se utilicen de ella dentro del pla
zo señalado, á fin de evitarles las conse
cuencias de su omisión; y de haberse 
verificado asi, darán aviso oportumenteá 
esta Administración. 

Madrid 20 de noviembre de 1865.— 
José Fernandez de Riero. 

SESTA SECC10Ü 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
lOio i f t ' ' ;-(•( v . •.ipmjiMtfjn'n r.' n t a i r i f f y 

DIRECCIÓN GENEHAL DE ESTABLECIMIENTOS 

PENALES. 

Pliepro de condiciones para la contrata en pú
blica subasta del suministro de víveres á tos 
penados enjos presidios del Canal de Isa
bel II y destacamento de Cádiz. 

1. a Se contrata en pública subasta 
el suministro de víveres á los presidios 
del Canal de Isabel Segunda y destaca
mento Je Cádiz, y de utensilio, víveres 
y medicinas para las enfermerías de 
los mismos establecimientos, á contar 
desde los ocho días siguientes al en que 
se comunique al contratista la adjudica
ción definitiva del remate y á terminar 
el dia 50 de setiembre de 1867. 

2 . a La subasta para dicho contrato 
se verificará á la una del dia 5 del pró
ximo mes de diciembre, simultánea
mente en Madrid, en el edificio que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, ante 
Notario público, presidiendo el acto el 
limo, señor Director general de Estable
cimientos penales, asistido de un caba
llero Oficial de dicho Ministerio, y ante 
los Gobernadores de provincia, con asis
tencia de un Oficial del Gobierno, que 
hará las veces de Secretarios, en Sevilla 
y Cádiz. 

3.* Para tomar parte en la licitación 
se necesita: 

i.° liabcr pagado por contribución 
directa en los seis meses anteriores al 
dia de la subasta la cantidad anual de 
200 escudos cuando menos en Madrid, ó 
de 100 en cualquier' otro pueblo del 
reino. 

2.* Haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, la cantidad de 2000 escudos en 
metálico ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública para hacer proposición 
del suministro de cada uno de los pre
sidios á que se refiere la subasta. 

4.* El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado se consignará en un 
pliego cerrado que el Director general 
de Establecimientos penales abrirá y 

'leerá públicamente en el acto do la su-
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basta, después de haber abierto y leído 
todas las proposiciones que se hubieren 
presentado. 

5 . a El precio de cada ración se en
tiende que es igual para los sanos que 
para los enfermos, tanto en los presidios 
como en los destacamentos ocupados 
fuera de los presidios, estando, en él in
cluido el suministro do aceite y combus
tible y el de utensilio de toda especie, 
víveres y medicinas para las enfermerías 
de los presidios y destacamentos. Pero 
la sopa matutina que en los presidios y 
destacamentos destinados á obras pú
blicas se da á los penados, y el pan y 
leña á los capataces que los custodian se 
abonará, por separado al contratista y á 
la razón de 20 milésimas por plaza. 

6 . a El contratista estará obligado á 
suministrar por brigadas diariamente 
dentro de la provincia en que cada pre
sidio se halle ven el punto que acuerde 
la Junta económica del establecimiento 
por pedido que se le hará en papeleta 
intervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no lo será abonada 
ninguna de las raciopesde pan, rancho, 
combustibles y las existencias de las en
fermerías en la parle de utensilios, ali
mentos y medicinas para los penados y 
dependientes del mismo. 

7 . a Cada ración se compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: lu
nes, martes, jueves y sábados, un pan 
de munición de libra y media por plaza, 
cuatro onzas de garbanzos por id., seis 
de judías por id., ocho de patatas por 
ídem, 12 adarmes de aceite ó nueve de 
tocino en hoja por plaza, una libra de 
lefii ó cuatro onzas de carbón por id., á 
juicio del Gobernador de la provincia, 
quien dará cuenta á la Dirección de su 
acuerdo para su definitiva aprobación; 
dos libras y media de sal por cada 100 
plazas, una libra de pimentón por id., y 
12 cabezas de ajos por id.; miércoles y 
viernes cuatro onzas de garbanzos, cua
tro id., de judías, cuatro id. de arroz; 
pan, aceite, leña, sal. pimentón y ajos 
como en los demás días: domingo seis 
onzas de garbanzos ó judías, cuatro on
zas do arroz ó fideos, 12 adarmes de 
manteca ó tocino, pan lefia, sal pimen
tón y ajos como en los demás días; ade
más una luz mantenida diariamente con 
cuatro onzas de aceite por cada 20 
plazas. 

8 . a El contralista quedará también 
obligado á suministrar á los capataces 
que cuiden do los penados que se ocu
pen en obras y trabajos públicos, el pan 
y leña que les concede et art. 104 
de las ordenanzas, y á dichos penados 
la sopa matutina, que se compondrá de 
cinco libras de pan, ocho onzas de aceite 
tres id. de pimentón, cuatro id. de sal 
y dos cabezas de ajos por cada 20 pla
zas. El abono del suministro se hará co
mo se espresa en la condición 6.* 

9 / El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados será de buena 
calidad, perfec'amente amasado y coci
do, ha de ser hecho con todas las ha
rinas que den los trigos designados en 
cada provincia donde exisla el presidio 
por los mejores de segunda clase, ha
llándose estos bien limpios, sin tierra ni 
arena, y sin mezcla de ninguna otra se
milla ni sustancia. El contratista tendrá 

en el local en donde se elabore el pan 
un cedazo para cerner las harinas, ves
tido con tela que dé por resultado la ex
tracción de un 8 por 100 de salvado; y 
en el caso de elaborarlo con harinas de 
fábrica, el pan que se obtenga de estas 
será de la misma calidad y condiciones 
alimenticias que para el fabricado con 
las de molino ó tahona quedan señaladas. 

\ 0 . No se podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y canlú'adde la ra
ción que so determina en la con lición 
7.*, sino por medio de una Real orden, 
escepto en los meses en qi.e se carezca 
de patatas, en cuyo caso se sustituirán 
las ocho onzas de esta especie con dos de 
garbanzos ó judias secas, coo autoriza
ción del-Gobernador de la provincia, el 
que lo participará á la Dirección luego 
que la conceda. 

11. Será obligación del contratista 
entregar las racione? dentro del local en 
que se alojare el presidió y cada uno de 
los destacamentos del mismo, según se 
indica en la condición <¡.\ estableciendo 
en los puntos factorías para mayor co
modidad del servicio, siempre que cons
ten cuando minos de 50 plazas, y se ha
llen á mas de cuatro kilómetros del pre
sidio de que dependan. 

12. Será obligación del contratista el 
suministrar :ii presidio cuyoabastecimien-
to contrate, sin aumento alguno del pre
cio, aunque este varíe el punto de su es
tablecimiento siempre que permanezca tn 
la misma provincia; pero cesará su obli
gación y se entenderá terminado el con
trato cuando se suprima el presidio ó sea 
trasladado á otra provincia, sin que aquel 
pueda por esto pretender indemnización 
alguna, ni pedir olía cosa que el com
pleto pago de las raciones que hubiere 
suministrado. 

15. No será obligación del contratista 
suministrar ración alguna á los peuados 
que se trasladen á otro presidio, desde el 
dia en que aquellos salgan del estableci
miento; pero sí lo será la de suministrarla 
á lo los los que por cualquier concepto 
ingresen en él desde el dia en que fueren 
dados de alta en el mismo. 

14. Cuando uno de los presidios de 
obras.públicas ó parte de los penados del 
mismo cesasen de trabajar, no disfrutarán 
estos la sopa matutina, ui los capataces 
encarga ios de su vigilancüa el pan y leña 
que les concede el art. 104 de la orde
nanza, y m i se les suministrará por lo 
tanto, ni se abonará al contratista, las mi
lésimas en que se calcula su cosle; pero 
si un presidio ó parle de los penados del 
mismo fuere destinado á dichas obras, el 
contratista está obligado á dar la sopa 
matutina que correspouda y pan y lena á 
los capataces por el precio de 20 milési
mas por cada uno de los penados que en 
ellas se ocupen sobre el de su contrato y 
por el tiempo que duren las obras ó tra
bajos. 

15. El contratista estará oblígalo á 
mantener en la enfermería del presidio 
constantemente en buen uso, el utensilio 
y un número de camas igual al 6 por 100 
de la fuerza del establecimiento, y un 4 
po? 100 además de repuesto para cuando 
la Dirección determine usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros tic al
to y un metro de ancho; tres tablas de 

dos metros y siete centímetros de largo 
y 27 centímetros de ancho cada una, p m . 
tadas al óleo, color verde; un jergón con 
forro de cañamazo doble, dedos metros 
do largo y uno de ancho; un colchón de 
forro media laneta de lista oscura de dos 
metros de largo y uno de ancho p rcada 
cara ó superficie, relleno con una arroba 
de lana blanca lavada, v un cabezal ó 
almohada con cuatro libras de lana, de 
85 centímetros de largo y 41 de ancho, 
también por cada lado v con fundas blan
cas; dos sábanas de hilo del número 20, 
con dos metras y 50 centímetros de lar
go, un metro y 25 centímetros de ancho, 
una manta de lana de dos metros y 50 
centímetros de ancho, con cinco libras y" 
media de peso. 

17. Pareada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo del núme
ro 20 de 105 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela, de 
50 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cajón, alta.de 80 centímetros 
y 42 porcada lado; unaservilleta cuadrada 
de 65 centímetros; un vaso ó jarro de lata 
ó loza; un plato ordinario; una taza ó la-
zon, una cuchara ó trinchante ordinario; , 
una cruz con número, y además ñor cada 
tres camas un capote de paño ordinario 
de un metro y 63 centímetros de largo y 
un metro de ancho, con mangas de 65 
cenlímotros de largo. 

18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina, de la enfermería y te
ner un pafto de bayeta negra para cubrir 
el ataúd de los fallecidos. 

19. Tendrá obligación el contratista 
demudarla ropa blanca de las caraascada 
15 días, y cada ocho las camisas, gorros, 
fuodas y servilletas, con otras iguales co ; 

ladas y lavadas, y cada seis meses hacer 
varear la lana de los colchones y cabeza
les, y lavarla, así como también sus te
las y las de los jergones, renovando el 
relleno de estos. Es'a muda y limpieza se 
hará con mayor frecuencia, cuando á 
juicio del Comandante del presidio sea 
necesario. 

20. Las camas de los deparlamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubiesen servido á penados 
que hubiesen padecido enfermedades de 
esta clase y que ocasionen fumigaciones 
se tenderán con separación, sin mezclar
los por ningún protesto con los destinadas 
á los demás enfermos. 

21 . Las camas y efectos de enferme
rías, que por creerse infectados se que
men, previo el correspondiente espe
diente, se abonarán al contratista por 
su justo precio, el cual, sin embargo, 
nunca podrá esceder de 18 escudos por 
lodos los que componen la cama y uten
silio de cada enfermo; pero no se le abo
nará canliüad alguna por la camisa que 
servirá de mortaja, y coo la que seráeu-, 
terrado cada fallecido. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuarán sirviendo en las mismas; pero ol 
contralista estará obligado á reponerlos 
á medida que vayan inutilizándose, y a 

tener en lodo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del esta
blecimiento, debiendo quedar lodos en 
buen uso á la terminación del contrato* 
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25. El Comandante y Mayor del 

presidio se harán cargo de las eami9as, 
ropas y utensilios que el contratista en
l igué P a r a e ' servicio de la enfermería, 
facilite00*0 á este inventario de' las que 
reciban, y llevando con el mismo una 
cuenta de su movimiento para ser lava
das, compuestas ó renovadas. 

24. Al terminar la contrata queda
ran á l eneficio de la Dirección general 
¿ e Establecimientos penales todos los 
efectos de utensilio de las en(Vm<*riasde 
los presidios, que se espresan en las con
diciones 15, *6. 17 y 18, entendiéndose 
que todos los efectos que los constitnyen 
bao de hollarse en buen uso y ser snfi -
cíenles para el servicio de un 6 por 100 
de la fuerza existente en el mismo en el 
día en que el contralista deje do sumi
nistrar, si el contrato termina por babor 
trascurrido el tiempo convenido, y si 
por supresión del presidio, en el día de 
¡a fecha dé la Real orden que lo su
prima. 

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfermos 
y el combustible necesario para su pre
paración en los términos que prescribe 
el recetario del reglamento de enferme
rías de los presidios de 5 de setiembre de 
1844, y según los podidos que haga el 
Facultativo, debiendo considerarse c re
prendidos en las medicinas las leches, 
sangrías, hilas y sanguijuelas que el 
mismo recetare. 

26. Si por variar de local «d presidio 
ó por cualquier otra causa que la Di
rección general estimase conveniente no 
hubiere ó se suprimiese la enfermería en 
el presidio, llevando sus enfermos a los 
hospitales, dejará el contratista de su-
mistrar lo necesario para este servicio, 
y se le abonarán de menos mientras de
jase de suministrarle 12 milésimas por 
cada plaza de la fuerza total exislenle en 
el mismo. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregare el contratista 
no tuvieren las condiciones y circunstan
cias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, previo 
reconocimiento de peritos nombrados, 
uno por el Comandante del presidio y 
otro por el contratista y un tercero por 
el Gobernador en caso de discordia entre 
los primeros, cuya Autoridad resolverá 
sin ulterion recurso la reposición de los 
efectos desechados, lo que verificará el 
contralista en el preciso término de 
ocho dias, ó se hará á su cosU con la 
fianza que tenga presiada. 

28. Si se quejasen los perceptores de 
que son de mala calidad los artículos de 
suministro que diera el contratista, la 
Junta económica los hará reconocer por 
dos peritos que nombrará, y por el Fa
cultativo del presidio; en el caso do que 
estos certifiquen que dichos artículos 
fon de recibo, serán desde luego admi
tidos; pero si los declarasen inadmisibles, 
ordenarán al contratista que presente 
otros de la misma especie y de la buena 
calidad convenida dentro del brevísimo 
plazo que eslimare conveniente señalar
te, comprándolos á su costa si demorare 
orificarlo, y obligándole al pago de los 
derechos y gastos periciales. 

29. El importe de las raciones que 
^ministre el COJ ira lisia le será satisfe

cho mensualmente en virtud de libra
mientos espedido* por la Ordenación ge
neral de Pagos del Ministerio de la Go
bernación , previa liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre 
por el Comisario do revista, á cuvo fin 
presentará para el día 2 de cada mes re
lación del suministro verificado en el an
terior, documentada con las nap'íletas de 
pedidos de que trata la condición 6.*, la 
cual, con la revista del mes á q u e . se re
lien», se unirá á la carpeta da suministro 
de la cuenta correspondiente, consig
nando la conformidad del contratista, 
para que en su virtud espida la Ordena
ción de Pagos el oportuno libramiento. 

50. En el caso de que por culpa de 
la Administración no se abonase al con
tratista el importe del suministro de un 
mes durante los dos siguientes, tendrá 
derecho á que se declare rescindido el 
contrato. 

51. El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio el re-
pnesto suficienlo para el suministro del 
mismo durante 15 días, bien acondi
cionado y de buena calidad . á satis
facción de la Junta económica , v al 
efecto se le facilitará, siendo posible, 
dentro del mismo establecimiento un lo
cal para almacén, que habilitará v pre
parará el contratis'a á su costa. Caso de 
no haber proporción de darlo en el esta
blecimiento, será obligación del contra
tista proporcionárselo, situado de modo 
que pueda cumplir con regularidad el 
suministro de los artículos de contrata, 
sin que por la cscesiva distancia tí otras 
causas puedan alterarse. Este repuesto 
dosuminislro se hará precisamente den
tro de los 50 dias siguientes al en que se 
firme la escritura. 

52. En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén donde el contralista tuviese den
tro del presidio el repuesto de suministroá 
que se refiere la precedente condición, será 
resarcido de las pérdidas que por dicho 
incendio ó ruina se le hubieren ocasio
nado, previo el oportuno espediente en 
que se hagan constar estas pérdidas y su 
importe, y siempre por resol uciou de Su 
Mageslad. • 

55. El contralista consignará como 
fianza para el cumplimiento del contra
to: primero, los2000 éscudosde que traía 
la condición 5.* de esle pliego; segundo, 
los efectos que constituye el repuesto de 
víveres para el suministro de 15 dias, á 
que se reflure la condición 50; y tercero, 
4 escudos y 500 milésimas porcada pla
za de las quo tenga el presidio á que se 
suministre el día de la subasta. Dicha 
fianza se constituirá en lo Caja general 
de Depósitos ó en-sus sucursales á dispo
sición de la Dirección general de Esta
blecimientos penales, y consistirá en di
nero metálico ó en acciones de obras pú
blicas ó de carreteras por todo su valor 
nominal ó en cualquiera otra clase de 
efectos de la Deuda pública por su valor 
real, según cotización de la Bolsa de 
Madrid en el dia de la subasta. 

541 En el caso deque por motivo no-
lorio y justificado de guerra ó fuerza 
mayor le fuere imposible al contratista 
suministrar algún presidio, luego que 
por te. Dirección se declare la imposibi
lidad, y mientras dure, lo verificará por 
sí ta Administración, subrogándose en 

el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna "mientras duren ta
les circunstancias y deje de proveer. 
No se considerare imposibilidad el ma
yor precio de los artículos del suminis
tro; pero en el caso de que durante la 
contrata ocurriese alguna carestía, si la 
fanega de trigo (como regulador de las 
demás especies snministrables) llegase 
á valer por espacio de tres meses conse
cutivos en cualquier provincia donde na
va presidio una mitad mas que en igua
les meses del ano anterior, sirviendo pa
ra comorobarlo únicamente los estados 
mensuales que la Dirección de Agricul
tura publica en la Gacela, tendrá dere
cho el contratista que fuere del suminis
tro de presidios de aquella provincia 
desde el primer mes en que la fanega de 
trigo valiese una mitad mas que en igual 
mes del año anterior, á la indemnización 
de una cuarta parte mas del precio en 
que haya contratadocada ración, y l<?ego 
á las de una milésima por cada 200 que 
suba la faneca de trigo; de modo qm 
cuando el precio de esta se halle un 50 
por 100 mas alto, que en igual mes del 
año anterior y por tres meses consecnti-
vor, se abonará al contratista por aquel 
mes. previa autorización Real, después 
de. oír al Consejo de Estado, un 25 por 
100, que es la cuarta parte mas que el 
tipo á que hubiere contratado la ración; 
si sube la fanega deltrigo á 52 por 100, se 
le satisfará una milésima de escudo ade
más de la cuarta parte referida; si á 54 
por 100, dos milésimas, y así sucesiva
mente á razón de,una milésima de escu
do en la ración por cada 200 de aumento 
en la fanega de trigo desde que sobre
puje su precio en una mitad al de ignal 
mes del año anterior. 

35. El contratista no podrá subar
rendar el suministro qae hubiere contra
tado sin que al efecto se le autorice de 
Real orden. 

56. Si el contratista no cumpliere 
con la obligación de suministrar, según 
las condiciones de este pliego, perd?rá 
la fianza que hubiere constituido para 
garantía de su contrata», é indemnizara 
adornas de los daños y perjuicios que por 
falla de su cumplimiento so irroguen al 
Estado. 

37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma si
guiente: 

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de.. . de último para 
conlrmlar en pública subasta el sumi
nistro de víveles y utensilio de enferme
rías para varios, establecimientos penales 
del reino, me obligo á proveer el presi
dio de por..... escudos milési
mas cada ración.» En vez de firma se 
escribirá un lema, y las cantidades se 
espresarán en letra clara y legible. 

58. Para cada presidio habrá de ha
cerse una proposición. Si se presentase 
alguna para muchos ó para lodos lospre-
sidios cuyo suministro se subasta, se en
tenderá que el precio en ella ofrecido es 
también, para cada establecimiento en 
particular.' Para que loslicitadores pue
dan comprender aproximadamente la 
importancia del servicio á que pretenden 
obligarse, se .inserta á continuación uoa 
nota espresiva de la población que en 1.° 

del mes actual tenia cada establecimiento 
cuyo suministro se subasta. 

Presidios. Penado 

Canal de Isabel II 2046 
Destacamento de Cádiz. . . . 274 

39. Las proposiciones á que se refie
ren las dos condiciones precedentes se 
cerrarán con nn sobre que diga Proposi
ción. En otro p'iego cerrado ron sobre, 
en el que se escribirá el lema que en vez 
de firma lleve la Proposición, se espre-
sará el nombre, profesión y domicilio 
del proponente; con este pliego se acom
pañarán la carta de depósito y recibos 
de contrihncion de que trata la condición 
3 • Estos dos pliegos se cerrarán juntos 
bajo do otro sobre, en eljque se escribirá 
también dicho lema y así se entregarán; 
un mismo sobre, lema y recibos de pagos 
de contribución podrán servir para la 
proposición ó prosiciones que un mismo 
licitador quiera presentar para varios 
presidios; pero se entenderán estas como 
hechas particularmente para cada uno 
de ellos, y la carta de pago del depósito 
deberá importar tantas veces 2000 es
cudos cuantos sean los presidios que la 
proposición comprenda. 

40. Los pliegoscon las proposiciones, 
recibos de pago de contribución y carta 
de pago que acrediten el depósito, de
berán obrar en poder del Piesidente de 
la subasta antes de la hora señalada pa
ra principiar, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

41 . El dia que queda señalado, al 
dar la una, el Presidente abrirá la su
basta y hará leer este pliego. En segui
da hará ingresar en una urna tantas papele
tas como pliegos so hubiesen presentado, 
escrito en cada una de ellos el nombre de 
uno de estos, los cuales se irán estra
yendo á la suerte para ir numerando los 
pliegos según el orden con que aquellos 
fuesen saliendo y empezando por el nú
mero 1. Conclnida esta operación se 
procederá á lá lectora de las proposicio
nes por el orden y numeración que hu
biesen obtenido. 

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida oon el comprobante 
íntegro del depósito de que trata la con
dición 5.* y con los recibos de pago de 
contribución que en la misma se espre
san ó que altere la redacción prevenida 
en la 37, pues á esta deben ajustarse 
exactamente todas las que se presenten. 

43. Leídas todas las proposiciones, 
los Presidentes de las subastas declara
rán mejor la que sea mas ventajosa, en
tendiéndose por tul la que mas rebaje el 
precio de cada ración, y en seguida abri
rán el pliego que lleve el mismo lema 
para adjudicar provisionalmente el re
mate á favor del proponente, si resulta 
integro el depósito de que trata la con
dición 5.* y que satisface la contribu
ción que en la misma se espresa. Si no 
resultaren comprobados estos particula
res se tendrá la proposición por uo pre
sentada, y por mejor la mas ventajosa 
de las restantes si reuniere todos los re
quisitos prevenidos; mas si faltare algu-
DO será también desechada, examinán
dose las demás para adjudicar provisio
nalmente el remate al autor de la mas 



ventajosa, siempre que reúna los requi
sitos exigidos. 

44. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto una licitación oral por térmi
no de 15 minutos entre los que resulten 
ser sus autores ó los representantes le
gítimos de estos únicamente; pero tras
curridos dichos 15 minutos sin hacerse 
mejora alguna, se adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la pro
posición que hubiere obtenido número 
mas bajo en el sorteo. 

45. Conocida la proposición mas 
ventajosa y adjudicado provisionalmente 
el remate ásu autor, los Presidentes de 
las subastas harán redactar el acta cor
respondiente y la elevarán al Ministerio 
de la Gobernación, devolviendo en el ac
to á las personas que los hubieren pre
sentado los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los demás 
proponentes. 

46. El depósito de 2000 escudos de 
que trata la condición 3." permanecerá 
subsistente pira las responsabilidades 
que determina el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1852, en el 
caso de que el contratista no otorgue la 
correspondiente escritura pública dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la Real orden aprobando 
definitivamente el remate, en cuyo caso 
podrá contratarse de nuevo el servicio, 
perdiendo el contratista dicho depósito. 

47. Los Presidentes de la subasta 
retendrán la carta que acredite dicho 
depósito y el contratista le aumentará 
con 4 escudos y 500 milésimas por pla
za de que trata la condición 53, para in
sertar en la escritura las cartas de pago 
que justifiquen haberse constituido. 

48. Terminada la subasta, los Go 
bernadores comunicarán en el mismo día 
por telégrafo á la Dirección general de 
Establecimientos penales el nombre de 
la persona a quien hubieren adjudicado 
provisionalmente el remate y el precio 
en que se les hubiere adjudicado, y 
dia siguiente remitirán á la misma un 
acta circunstanciada de lo ocurrido en 
la subasta. 

49. Cualesquiera que sean los re 
sultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no defini
tivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú • 
blico. 

50. Aprobada definitivamente por su 
Majestad la adjudicación del remate, á 
los ocho dias de haberlo bocho saber al 
contralista se otorgará la correspon
diente escritura pública del contrato, 
siendo de cuenta del rematante los de
rechos y gastos del mismo y de una co 
pia original para la Dirección general 
del ramo, asi como también los derechos 
que devengue el Escribano por su asis
tencia á la subasta que se ha de celebrar 
en esta corte; 

51 . El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
en donde se hallen establecidos los pre 
sidios que se mencionan en la primera 
condición. 

Madrid 48 de noviembre do 1865.— 
El Director general, Dionisio López Ro-
berts.—Aprobado.—Posada Herrera. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 
, 

Pli«í?o de condicione*? bajo las que la escelentí-
sima Junta provincial do Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro de sanguijuelas 
para los Establecimientos de su cargo. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 31 de di
ciembre, todas las sanguijuelas que ne
cesiten los Establecimienios, sin limita
ción alguna. 

2.* Las sanguijuelas han do ser pre
cisamente de las especies medicinales 
admitidas por mejores en los comercios, 
que son sanguijuelas gris ó pardas y san
guijuelas verdes de la suerte conocida por 
gruesas, medianas en tamaüo con poca 
diferencia, debiendo tener de peso des
pués de secas en un paOo, 24 onzas al 
menos cada millar, no contener ni sudar 
sangro y presentar además todos los ca
racteres propios y positivos de las espe
cies indicadas, prefiriéndose siempre las 
que se crian en las provincia, y parlicu-
armentc en las provincias de Extremadu

ra y Mancha y admitiéndose solo cuaudo 
no se encuentren estas en el mercado de 
Madrid, las procedentes de Marruecos y 
la Argelia. 

3 / Dentro del edificio del Hospital 
general ó muy próximo á él y en el sitio 
que designe el Director del Estableci
miento, tendrá el contratista constante
mente esto es, noche y día, unencargado 
de su despacho, con el suficiente surtido 
para atender á las necesidades d l servi
cio con exactitud y brevedad, debiendo 
hacerse los pedidos siempre por medio 
de vales impresos y autorizados con la 
firma del profesor respectivo en las visi
tas ordinarias, y en las eslraordioarias 
por los facultativos que estén de guardia. 

4.* El encargado del despacho do 
sanguijuelas recibirá todas las que se 
le devuelvan por inútiles; peroeslecam-
bio se efectuará precisamente dentro del 
término de hora y media, á contar desde 

en que se hayan despachado y para 
evitar todo abuso se presentará al devol
verlas una papeleta rubricadapor el ayu
dante mayor de guardia, que esprese ha-
bersido inútiles. 

5 . a Los Decanos de Medicina y Gru
ía y los farmacéuticos de Beneficencia 

provincial, están autorizados para reco
nocer siempre que crean oportuno, el re
puesto de sanguijuelas, y cuando las de
claren inadmisibles, presentará el con
tratista dentro de una hora, otras que 
reúnan las condiciones necesarias para que 
el servicio no sufra retraso, y noefec 
tuándolo, el Director del Establecimiento 
procederá á comprar dicho articula por 
cuenta del contratista. 

6 / Servirá de tipo para la subasta, 
el precio de 2 escudos 500 milésimas ca
da millar de sanguijuelas, no admitién
dose proposición ninguna que del mismo 
esceda. 

7. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas vanlajosas, se abrirá li 

citación verbal entre sus autores, por el 
tiempo que el seflor Presidente deter
mine. 

8. a Para tomar parlo en la subasta, 
deberán los licitadores haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 110 escudos. Terminada quesea 
la subastarse develverán las cartas á lo
dos aquellos cuyas pronosiciones no 

reciera de alguno de estos requisitos, no 
se recibirá en los establecimientos res
pectivos, procediéndose á comprar dicho 
articulo por cuenta del contratista, si 
este no lo presenta con las condiciones 
anunciadas á la hora que el Director la 
designe. 

Servirá de tipo para la subasla o. 
el precio de 7 escudos y 198 milésimas 

fueren admitidas, quedando la del mejor [ cada arroba, no admitiéndose ninguna 
postor en poder de la Excma. Juula, co
mo fianza provisional. 

9. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación del Excmo. señor Gobernador 
y antes del otorgamiento de la escritura, 
ampliará el contralista su fianza en la mis
ma Caja de Depósitos hasta la canlida de 
290 escudos. 

10. El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responde de lodos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por falla de 
cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo ala ley y reglamento de pre
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre último.! 
' 41 . El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del esce len
tísimo señor Gobernador. 

12. Los castos de subasta y escritu
ra y copias serán de cüenla del contra
tista. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 20 
de (üciembae, á las dos déla tarde, en el 
Gobierno civil de la provincia, bajo la 
presidencia del Excmo. señor Goberna
dor civil, ó persona en quien se sirva de
legar. 

14. El pago délas sanguijuelas que 
suministre el contralista, se verificará 
en los Establecimientos respectivos, por 
mensulidades vencidas. 

Madrid 16 de noviembre de 1865.— 
El Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo do proposición. 

DonN.N , que vive enterado 
del anuncio y pliego de condiciones in
serto en los diarios oficiales, para sacar 
^ pública subasta el suministro de san
guijuelas para los Establecimientos de
pendientes de la Excma. Junta provincia 
de Beneficencia, se compromete á hacer 
dicho suministro, con eslricla sujeción 
al pliego de condiciones mencionado y al 
precio de (aqui la cantidad en letra) cada 
millardo sanguijuelas. 

. (Fecha y firma.) 

proposición que del mismo esceda. 
4 . a El pago se verificará en los eg* 

tablecimientos por mensualidades ven-
cidas. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá | ¡~ 
cilacion verbal entre sus autores, por el 
Tiempo que el Sr. Presidente determine. 

6 . a Para tomar parte en la subasla 
acreditarán los licitadores haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2400 escudos. Terminada 
quesea la subasta, se-devolverán las 
cartas á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas, quedándola 
del mejor postor en poder de la esce-
lenlisima Junta como lianza provisional. 

7 . a Luego que recaiga en el remale 
a aprobación del Excmo. Sr. Goberna

dor civil, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma caja de Depósitos, has-
la la cantidad de 4800 escudos. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác* 
ter provisional, responden de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionará 
le Beneficencia el contralista, por falta 
de cumplimiento del pliego de condicio
nes, con arreglo á la ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 y 26 de setiembre último. 

9. a El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del esce-
lentísimoSr. Gobernador civil de la pro» 
vincia. 

10. Los gastos de subasla, escritu
ra y copias, serán de euenla del contra
tista. 

H . La subasta tendrá lugar el dia 
20 de diciembre á las dos de la larde, 
en el Gobierno civil de la provincia, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor ó persona en quien se sirva delegar. 

Madrid 16 de noviembre de 1865.— 
El Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelenli-
sima Junta provincial de Beneíiceucia, saca á 
pública subasla el suministro de aceito para 
los establecimientos do su cargo. 

1. a El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 51 de di
ciembre de 1866, todo el aceile que ne
cesiten los establecimienios provinciales 
de Beneficencia. 

2 . a El aceite ha de ser precisamente 
de la mejor calidad y buen gusto; de 
Andalucía, claro y sin turbios, debién
dolo conducir el contratista á los esta-
blecimientos, libre de todo gasto. Si ca-

Modelo de proposición. 

Don N . Í N . . que vive enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales para sacar á 
pública subasta el suministro de aceito 
para los establecimientos depegdienies 
de la Excma. Junta provincial de Bene-
licencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo al precio de (aqui la can
tidad en letra) cada arroba, y con es
tricta sujeccion al pliego de condiciones 
mencionando. 

(Fecha y firma.) 

E D I T O K , D . JUAN A I U O M O G A B C I A . 

Imp. ¿el « i i w o , calle del Amironte, 7. 
M A D R I D : 4 8 6 5 . 


